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exprésparapequeñascuantías

El nuevoreglamentoda10días al árbitroenasuntos " sencillos "
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Los
38artículosdeque

secompone el nuevo
reglamento de la Corte

EspañoladeArbitrajedel
ConsejodeCámarasde
Comercioparecenhabersido
redactadosbajounespíritu
común :

el afánpor la

agilidad . Noenvano
,

como
recordóayerdurante la

presentación deltextoJavier
Gómez-Navarro

, presidente
delConsejodeCámaras

,

la

justiciaordinarianopuede
satisfacer

, porfaltademedios
y

detiempo ,

la necesidades
deceleridaddelmundo
empresarial y

económico
, por lo

queesnecesariopotenciarun
sistemaarbitralen el quese
unan la rapidez y

la calidad.
A esediagnóstico seunió

FernandodeRosa
,

vicepresidente delConsejoGeneral
delPoderJudicial

, quien
reconocióen

la presentación
queunasentencia judicial
quetardaochoariosen
dictarsenosatisface a nadie.

A la consecucióndeese
objetivodeagilidadapunta
unadelasgrandesnovedades
delnuevoreglamento . El

textocreadostiposde
arbitrajerápidopensadospara
conflictossencillos o de
pequeña cuantía . Porunlado

,

unprocedimientoabreviado
paradisputascuyacuantía
seamenor a 300.000euros

,

en
el cual el árbitro

dispondrá detresmesesparadictar
el laudo

(

frente al plazo
generaldecincomesesdel
reglamento ) ; porotro

,

un
procedimiento rápido ,

diseñado

paraprocesosde " mínima
cuantía "

o conespeciales
1

" circunstanciasdetiempo "

y

" sencillez "

, quedeberáser
resueltoen10días.

Junto a
la

creacióndeesas
dosmodalidadesdearbitraje
exprés ,

la nuevanormativade
la

cortereducea cincomeses
el plazoordinarioparadictar
el

laudo
y

a unmes la

posibilidaddeprórroga , rebajando
asílasprevisionesque
contempla la nuevaleyde
arbitraje . Y esque el objetivodel
reglamento ,

comoseñaló
JaimeMontalvo

, presidente
de la CorteEspañolade
Arbitraje ,

espotenciar al

máximo el arbitraje " consolvencia
,

transparencia y

flexibilidad '

:

También reforzar el expertice ,

Losjuecesjubilados
podráncolaborar
enbrevecon la

CortedeArbitraje

como lo demuestra el

anunciorealizadoporFernandode
Rosa

, vicepresidentedel
ConsejodelPoderJudicial

,

de la

firmadeunacuerdoconlas
cámarasparaquejueces y

magistrados jubiladosactúen
comoárbitros.

Árbitrodeurgencia
Enesaapuestapor la

flexibilidadseinscribetambién la

posibilidaddenombrarun
árbitrodeurgenciaquepueda
dictarmedidasantesde la

constitucióndeltribunal
arbitral

, previaaudiencia delas
partes

y

a peticióndeunade

SantiagoHurtado
,

delMinisteriodeJusticia
;

FernandodeRosa
, vicepresidentedelCGPJ

;

Javier
Gómez-Navarro

, presidentedelasCámaras
,

y

JaimeMontalvo
, presidentede la CortedeArbitraje.

Vicios
y

virtudesdelarbitraje ,

segúnlosabogados
Lamayoríadelosabogados
creenque la celeridad

y

la

flexibilidadsonlasgrandes
virtudesdellaudofrente a

la sentencia
, seguidasde la

confidencialidad
,

la calidad
y

la ausencia deuna
segunda instancia . Por el

contrario
,

cuandoselespregunta
porlosdefectosdeeste
sistema deresoluciónde
conflictos

,

enumeran la

independencia e imparcialidad
delárbitro

,

loscostes
y

,

una
vezmás

,

la ausenciadeuna
segunda instancia.

Losresultados
, quefor

manpartedeunaencuesta
realizadaentre
profesionalesdelderechopor el

Consejo SuperiordeCámaras
deComercio

,

revelanque el

20%%delosabogados
consideraque el procedimiento
dedesignacióndeárbitros
es ' totalmentesatisfactorio "

,

mientrasun60%% lo
cree

" satisfactorio "

,

un30%%
"

manifiestamente mejorable
"

y

un10%%
" totalmente

insatisfactorio
"

. Ochodecadadiez
defiendensintitubear la

calidad
" satisfactoria " delos

profesionalesdelarbitraje.

ellas El nuevotexto
contempla ,

además
,

unsistemade
garantíaextradecalidad . Se
tratadeunprocedimientode
controlpreviodellaudo
llevado a cabopor la propiacorte
y cuyoobjetivoesevitarque
la decisiónarbitralolvide
aspectosimportantescomo
intereses

,

costas
,

etcétera.
Lapromocióndelmutuo

acuerdoen la designación del
árbitro

,

a travésdeuna
reduccióndeloshonorarios
-sistemaempleadoen la

AAAamericana-con el

consiguienteahorrodecostes
paralasempresas
participantes en el arbitrajeesotra
delaspiezasdelnuevo
reglamento.
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